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Nota Aclaratoria a la Circular CONSAR 56-6, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales para la operación de notas y otros valores adquiridos por las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicada el 10 de octubre de 2008.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 17 de octubre de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR CONSAR 56-6, MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES PARA LA OPERACION DE NOTAS Y OTROS VALORES ADQUIRIDOS POR LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE OCTUBRE DE 2008.

Se hace referencia a la Circular CONSAR 56-6, “Modificaciones y Adiciones a las reglas generales para la operación de notas y otros valores adquiridos por las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2008.

Al respecto, se informa que en dicha Circular se hace alusión a la modificación del Anexo “A” denominado “Calificaciones para Custodios”, mismo que no fue publicado, por lo que con fundamento en los artículos 11 fracción IV y 16 fracción V del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, se da a conocer el Anexo “A” de la Circular CONSAR 56-6, en los términos del Anexo “A” de la presente nota.

México, D.F., a 13 de octubre de 2008.- El Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica.

ANEXO A

Calificaciones para Custodios


MOODY’S
FITCH IBCA

	Aaa
	
	AAA

	Aa1/Aa2/Aa3
	
	AA+/AA/AA-

	A1/A2/A3
	
	A+/A/A-



STANDARD & POOR’S
HR RATINGS DE MEXICO

	AAA 
	
	HR AAA 

	AA+/AA/AA-
	
	HR AA+/HR AA/HR AA-

	A+/A/A-
	
	HR A+/HR A/HR A-


� Las escalas de calificaciones serán válidas para las actividades para las que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les haya expedido autorización para realizarlas a cada calificadora.


___________________________





